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LA SEÑORA 

D.' JOSEFA TORRALBA Y PEDREÑO DE ORTS 
f a l l e c i ó el 2 0 d e F e b r e r o d e 1 8 9 2 , 

SU H I J O 

DON ÁNGEL SANTIAGO ORTS 
FALLECIÓ E L 14 DE AGOSTO DE 1883 

Y 

la' Madre Dolores de San José Orts, Carmelita Descalza, 
F A L L E C I Ó E L D Í A 6 D E L A C T U A L 

R. I. P. 
Todas las misas que se celebren mañana 14 en el templo de 

la Merced, en el cual estará también la Vela y Alumbrado al 
Santisimo Sacramento, serán aplicadas en sufragio de estas 

almas tan queridas. 
Su resignado esposo, padre y hermano, respectiva

mente, suplica á sus amigos leugan la caridad de ro
gar á Dios por el eterno descanso de almas tan amadas, 
y asistir á cualquiera de dichos actos religiosos, por cu 
ya piadosa obra les anticipa las más sinceras gra
cias. 

Murcia 13 de Agosto de 1900. 

Actualidades 
Una protesta 

E l «Boletín Eclesiástico» do la diócesis, 
publica una autorizada protesta do adhesión 
y merecido respeto á nuestro Prelado, con 
motivo de las graves ofensas de que ha sido 
objeto, p o r par te de un semanario local. 

»En primer término—dice el «Boletín Ecle
siástico»—ha visitado á S. E. I . el ilustrísi-
mo Cabildo Catedral en pleno, presidido por 
el M. I . Sr. Arcipreste D. Rafael Alguacil , 
el cual en breves, pero expresivas frases, sig
nificó al Exorno. Sr. Obispo los sentimientos 
de inquebrantable adhesión é incondicional 
sumisión de su Senado á las enseñanzas y au
toridad episcopal. 

»Los Sres. Beneficiados del Templo Cate
dral en corporación han llegado también, 
ein faltar uno, á hacer saber á S. E . I . su fi
delidad y reverencia constante. 

»Los Párrocos do la ciudad, presididos por 
el Sr. Decano D. Bartolomé López del Casti
llo, han hecho á S. E. I . una manifestación 
pública de su respetuosa obediencia á la doc
t r ina y la autoridad injustamente vilipen
diadas. » 

Después publica el periódico diocesano 
una extensa relación de corporaciones, clero 
y particulares que so han adherido á tan es
pontánea como sentida manifestación de 
afecto hacia el venerable Sr. Obispo, cuya 
paternal autoridad más se ha fortalecido 
que debilitado con ofensas que no alcanzan á 
á su olevadísima gerarquía. 

A l hacer pública esta consoladora expre-
eión de afecto hacia el Obispo de Cartagena, 

..reiteramos la nuestra, siempre incondicional 
y respetuosa, interpretando con ello los sen-
timientoa tradicionales de esto católico pue
blo. 

El trabajo en Torrevieja 
Como le anunciaba en mi úl t ima carta, he 

procurado enterarme de cuanto se refieio á 
la vida de este pueblo, encontrando con mis 
investigaciones, datos interesantes para un 
periódico como LAS PBOVINCIAS DE LEVANTE, 
que tanto trabaja por el fomento de las fuer
zas productoras do esta hermosa región. 

Hoy comienzo á consignar tales datos, 
sintiendo que mi falta de competencia en las 
materias de que voy á ocuparme, quiten im
portancia á este trabajo. 

Las Salinas 
Esta ha sido y será siempre la principal 

fuente de riqueza de Torrevieja. Si en ellas 
se trabaja mucho, el pueblo prospera; si por 
el contrario so las dedica poca actividad, la 
miseria aparece con todas sus tristes conse
cuencias. 

Las Salinas tienen una importancia colo
sal, hasta el punto de que explotadas en 
grande, darían sal para abastecer al mundo 
entero. 

Pero Torrevieja tiene la desgracia do que 
al enajenar el Estado todoa sus estableci

mientos salineros, excluyera de la venta los 
que son objoto de esto artículo, con el fin, 
según afirman los compradores do aquellos, 
do no perjudicar ásus adquirentes. 

La actividad pública dedicada á las Sali
nas no era grande, y el pueblo de Torrevieja 
lo esperaba todo de un buen arrendamiento, 
porque suponía que los particulares habrían 
do sacarlo todo su fruto á esos hermosos 
charcos, y con ello dar á la población ex
traordinaria vida. 

Llegó á ser iina r-ealidad ol soñado arrien
do, pero ¿qué ventajas ha proporcionado? 
Hacer su negocio los salineros de Ibiza, que 
tomaron ol arrendamiento, acreditando sus 
productos y solo vendiendo los de Torrevie
ja cuando no quebrantan sus intereses. 

La consecuencia de esto, es elaborar poca 
sal en Torrevieja, con lo que mult i tud de fa
milias carecen de lo más indispensable pax-a 
la vida. 

Tan á las claras se encuentra este fnnestí -
simo juego, que arrancando la compañía 
arrendataria próximamente la misma sal que 
el Estado, la venta actual no llega á la mi
tad déla cosecha extraidn, siendo así que un 
part icular debe vender mucho más que el 
Estado, porque otorga facilidades mercanti
les que no pueden encarnar en las rigoristas 
prescripciones de la administración pública. 

¡Cómo lamentan en Torrevieja, que la so
ciedad de capitalistas murcianos y cartage
neros, que presentó pliego en la subasta del 
arrendamiento, no fuero la que lo obtuviese! 
De las importantes personalidades que la 
formaban, se podía esperar la aplicación al 
negocio de grandes capitales y una activa 
exportación, sin las miras egoístas de estos 
salineros. 

Lo menos malo de todo lo que les ocurre y 
puede ocurrir á los que tienen intereses en 
Torrevieja, es que se rescinda el contrato ac
tual, para lo que parece que so están ponien
do los medios. Si al pueblo le perjudica que 
no se extraiga sal, al Estado tampoco puede 
convenirle obtener tan pequeñas sumas por 
el tanto por ciento que le corresponde y que 
es tanto menor á medida que disminuyen las 
ventas. 

Contrasta la poca actividad desplegada en 
la extracción de la sal, que es ol alimento do 
esta industria, con las obras de relativa im
portancia realizadas por los arrendatarios. 

En efecto, han construido en las Salinas, 
magníficos muelles, revestidos de sillería pa
ra facilitar el almacenamiento de la sal; han 
hecho enormes eras para colocar los monto
nes de dicho producto; han adquirido un 
vapor para remolcar las planchas que traen 
la sal á los canales de los muelles; han cons
truido un ferrocarril de via estrecha dotado 
de numeroso material móvil, para llevar en 
él la sal desde los montones á los embarcade
ros (también aumentados y mejorados) y á 
la enorme fábrica de tr i turación y molido de 
sal, construida también por la Compañía, y 
de que me ocuparé en otro artículo. 

El plan que llevan con estas obraa no pue
de ser otro, que obtener una buena indem
nización por las mismas, cuando venga la 
necesaria y por dichos arrendatarios deseada 
rescisión del contrato. 

Mucho trabajo costará á Torrevieja reco
brar los mercados perdidos, pero siempre ob
tendrá más ventajas volviendo las Salinas á 
la Administración pública. 

Su salvación seria que el Estado se deci
diera á enajenar esta gran fuente de riqueza. 

C. 

Seiiiario Conciliar de \. Fulgencio 
El Exorno, é Iltrao. Sr. Obispo ha dispuesto que 

continúe en este Centro docente la enseñanza de 
las materias eclesiásticas en el curso académico de 
1900 á 1901 con arreglo al plan vigente. 1-os seño
res Curas párrocos w Rectores lo comunicarán así 
á los interesados, dáiidoles á la vez conocimiento 
de las siguientes disposiciones! 

Los derechos del primer plazo de matrícula sí 
abonarán desde el día 1 o del jiróximo Septiembre 
hasta el 22 del mismo, ambos inclusive. Los cjue se 
matriculen desde el 33 al 30 abonarán derechos do
bles. Ningún alumnp quedará dispensado del pago 
de estos derechos, ni se admitirá á matrícula sin 
que previamente esté presentada la certificación de 
conducta, expedida por el Sr. Cura párroco ó Rec
tor. 

Los exámenes de ingreso tendrán lugar desde el 
15 al 20 del expresado mes de Septiembre. 

liOS de incorporación, así como los de prueba 
de curso para K)S suspensos ó no presentados en 
los exámenes ordinarios y los de reválida para los 
Latinos y Filósofos que hayan de matricularse en 
Filosofía y Telogía, se verificarán desde el dia 16 
al 21. 

Los alumnos internos, los Teólogos y Filósofos 
externos de tercer año y los ([ue procedentes del 
Instituto hayan de cursar el año preparatorio para 
ingresar en la Facultad de Sagrada Teología, ha
rán su entrada en el Seminario en la tarde del día 
22. Todos comparecerán á las once de la mañana, 
ante el Sr. Vice-Rector para recibir las instruccio
nes necesarias, y que Jes designe la sala que han 
de ocupar. Presentará» todos los recibos justifican
tes de haber satisfecho el primer plazo de matrí
cula y la pensión, los internos. • 

La apertura solemne será el dia i.° de Octubre 
en la Capilla del Seminario. Pronunciará el discur
so inaugural el Dr. D. Juan José Marco Banegas, 
catedrático de Historia Eclesiástica y Arqueología 
Sagrada. 

Después de la función de apertura pasarán los 
alumnos á sus respectivas clases para señalar la pri
mera lección de curso. 

Los Sres. Curas párrocos y Rectores tendrán la 
bondad de remitir oportunamente los informes nié
lales de los seminaristas asignados, con el fin de 
que puedan matricularse en el plazo señalado. 

Murcia i.° de Agosto de 19O0. —El Rector, 
Dr. Francisco de Mata. 

Artículos de verano 
Los dos principios que, adversario el uno 

del otro, han puesto en brasas mas de una 
vez al mundo civilizado, están comprendidos 
en estas dos palabras: centralizar y dividir. 

En las mas remotas épocas de la existencia 
popular, aparecía un hombre á quien la Pro
videncia designaba como á niícleo de agre
gación en medio de la muchedumbre, falta 
de un centro que la atrajera y condujera. 
Este hombre atraíase todas las miradas, ora 
por el valor, ora por el saber; acaso un acto 
solo, una virtud, una gracia le bastaban pa
ra encaramarse al mas alto grado deconside-
raciÓH y de autoridad. 

Por semejantes motivos ó precedentes su 
nombre se popularizaba más y más, convir
tiendo á cuantos le conocían do admirado
res en vasallos, do encomiadores en adictos 
entusiastas. Todos querían y ambicionaban 
como una singular merced el vivir cuan alle
gados pudieran al varón extraordinario, jefe 
ya de la voluntad general, arbitro de sus des
tinos; pertenecer á su servidumbre empezó á 
tomarse á t í tulo de nobleza; resultando de 
aquí que los pueblos sojuzgados por la ad
miración hacia las dotes de un hombre, acla
máronle, ó mas quG le aclamaron, reconocié
ronle rey; pero aunque era popular su reco
nocimiento, el mismo pueblo que le recono
cía creía en ello someterse á disposiciones de 
un ser más alto, de cuya mano había recibi
do aquel hombre superior la misión de regir 
y gobernar al pueblo jirosternado. 

Véase al hombre venerado jior el hombre 
como enviado del cielo para ser guia de la 
humanidad; véase un monarca que no salió 
del sufragio popular, sino que doblegó por 
el asombro hacia sus cualidades distintiva?, 
y esto sin manejos, intrigas ni concusiones, 
los ánimos de la mult i tud que se le adhirie
ron con tan suave violencia y tan sin esfuerzo 
como el ojo á la luz, los aromas al olfato y 
la raíz al suelo. Este es, y no hay que bus
carle en otra parte en las odades antiguas, el 
verdadero origen de la autoridad suprema. 
Lo que hace un simple observador de la na
turaleza, lo que hace la absorta humanidad 
aclamando al sol por rey de nuestro sistema 
planetario, esto mismo han sabido hacer los 
hombres ai saludar como soberano á uno de 
ellos por verlo sobresalir de entre los demás. 

Tal fué, también, el origen de las regias 
cortes; la admiración involuntaria, solícita á 
la vez que anhelosa, reunió los cortesanos á 
la persona revestida del poder real. Por lo 
mismo son tan aííejos en el mundo los monar
cas como los cortesanos, las cortes como las 
monarquías. El alma y centro do los estados 
fuélo el soberano y con él los quo disfruta
ban de su confianza y ejercían en su nombre 
cargo de ministros, consejeros, ó privados. 
Naturalmente, tropezamos aquí con los pri
meros eleraentos de la centralización guber
nativa; manifestáronse celosos los monarcas 
de sus excelsas prerrogativas, lo cual equiva
lía á centralizar en una mano sola el regi
miento del estado, ó dicho con mayor lisura, 
á un absolutismo monárquico. La primit iva 
centralización política encontrámosla, pues, 

hecha una misma cosa con las monarquías de 
las eras más remotas. Si la centralización hu
biera sido siempre desempeñada por los re
yes según las leyes escritas por la mano de 
Dios, el principio centralízador, identificado 
con el de autoridad en su origen, no «0 ha
bría venido á estrellar más adelante en he
chos qué le desconceptuasen y desmintiesen 
ante la conciencia pública, t r ibunal inexora
ble que juzga los principios por los hechos 
y á su turno los hechos por lí>8 principios; 
por lo primero ha derribado seciilares mo
narquías, porque los hechos denunciaban las 
exageraciones y volvían abusíVo al principio 
de autoridad; por lo segundo, es decir, por
que los hechos carecían do carácter fijo ó de 
tendencia disculpable, ha restablecido un 
trono ó eatablecídole por la vez primera so
bre los escombros de una república descon
certada ó mal nacida. 

Con los anales del mundo abiertos á nues
tra vista, á cada grande mutación radical so
brevenida á sus formas de gobierno, traídas 
por ol abuso del absolutismo centralizador, 
no menos en las rcpiiblicas que onlas monar
quías, descubrimos en todas partos la ambi
ción, autora ó cómplice de los abusos del po
der. 

Era muy lógico que habiendo ido adelan
te, como fué, á las demás instituciones hu
manas el absolutismo monárquico, fuera tam
bién estool primor holo:;austo sacrificado en 
aras de la corrupción: los hechos armaion el 
brazo al sacrificador, la cuchilla de la ven
ganza iniáoló el principio de la autoridad 
real; pero como tan corruptible nació la de
mocracia como el poder antecesor suyo, vió-
sela, y no m u y tarde, desacreditada por sus 
hombres que la indujeron por los caminos de 
la centralización. Por aquí se explica por qué 
la tiranía ejercida á nombre de los royes ha 
hecho plaza á la desempeñada en nombro de 
los tribunos, y por qué alternativamente 
hánse visto repúblicas reemplazando tronos 
ó tronos reemplazando repúblicas. 

A l mismo tiempo y en periodo no muy 
distante del en que brotó la corrupción y «e 
les pegó á los poderes abusivos centralizado-
res, brotó también y so les pegó con mucha 
fuerza á diferentes grupos ó fracciones una 
corrupción del principio de obediencia. El 
capitán do un buquo que abusa do su auto
ridad hasta el punto de sujetar á la dirección 
de su sola mano la pericia del timonero, la 
ciencia del piloto y el ejercicio de la mani
obra contra todas las leyes de la navegación, 
que á él le deben mandar y no él á ellas, 
¿podría, acaso, llevar á puerto seguro la na
ve que se le hubiese confiado? ¿No sej ía lo 
más fácil que estallara á bordo la insurrec
ción y se crojeran todos los tripulantes dis
pensados de obedecerle? Posible es que fuera 
esto último lo que le sucediese en pago de su 
espíritu centralizador. 

Cosa muy semejante ha debido acontecer-
Íes á todas los poderes humanos que hayan 
incurrido en aquella forma de locura. Los 
devaneos del poder se traducen en devaneos 
populares y sin violencia alcanza el sentido 
común que los excesos de la autoridad cen
tral acaben por hacer á los subditos inobe
dientes para con ella, luego discordes entre 
sí, mas allá ensangrentándose los unos con 
los otros, después amenazados de toda diso
lución, hasta que la Providencia hace oír su 
voz sobre la muchedumbre y la reduce nue
vamente al orden y á la paz. 

P E Ñ A E L O R . 

12-8-900. 

BLÍTlMmiEED 
Si la prensa de CartageBS se decide á traer 

á Murcia un botijo en la próxima feria, ha
rá el festejo más importante, más entusiasta 
y más emocionante de la misma. 

Lástima grande que el Ayuntamiento de 
esta capital no haya hecho un programa do 
festejos, del que pudiéramos ofrecer el más 
aelecto á nuestros hermanos de Cartagena. 

En este punto Murcia ha tenido desgra
cia. Mientras los cartageneros han tenido un 
Ayuntamiento que haga una feria brillante, 
los murcianos tenemos que resignarnos á 
una feria sin festejos. 

De todas suertes, si nuestros compañeros 
de Cartagena so deciden á traer su Botijo, 
darán á Slurcia una inmensa alegría, una 
gran fiesta, que será memorable y afianzará 
más y más los lazos de fraternidad entro 
ambos pueblos. 

Murcia entera acudirá en masa á recibir á 
los cartageneros; ya verán estos como corres
pondemos al g ran recibimiento que dispen
saron al Botijo murciano. 

Estamos siempre á disposición do nuestros 
queridos colegas, y mucho más para realizar 
el simpático proyecto que acarician. 

tud de gra t i tud hacia el esclarecido patricio 
que tanto honró y favoreció este pueblo. 

Dice así: 
Santiago de la Ribera 12-8-900. 

Sr. Director de LAS PROVINCIAS DE LEVANTE. 
Muy señor mió y distinguido amigo: Han 

pasado tros años desdo ol funesto dia en qua 
una mano vil y traidora, nos arrebató á 
nuestro inolvidable amigo y gran hombre 
do Estado, cuya falta, sin agravio para na
die, se deja sentir con una fuerza incontras
table, poniendo da relieve aquellas cualida
des excepcionales quo le elevaban sobro la 
generalidad de sus contemporáneos y k han 
dado derecho á la inmortalidad. 

Todo el mundo reconoce hoy la gran pér
dida experimentada por la Patria; todos ha
cen justicia á a u mérito y servicios extraor
dinarios y rinden homenaga á su portentos» 
inteligencia, con la única excepción de 
aquellos espíritus mezquinos que no pueden 
traspasar la esfera de la envidia, y nosotroa 
como murcianos, tenemos que pagar a n t ^ 
que nadie el t r ibuto debido á la memoria de 
Cánovas del Castillo, que nos dedicó espe-
ciabnepte su cariño y protección^ y cuyo 
nomfcfrO resonará siempre en Murcia, mien
tras que existan en ella almas bien nacidas 
y que tengan abierto su corazón á los sen
timientos de gra t i tud y nobleza, porque irá 
unido A todo lo quo se relacione-con las obras 
de defensa contra las inundaciones del rio 
Segvira, que inició y protegió con tanta de
cisión y eficacia. 

No he de detenerme en enumerar la im
portancia de su intervención en el asunto, 
ni las dificultades que venció, ni la fuerza 
que prestó con au autoridad,sus medios ó in-
fiuencia para el desarrollo del proyecto y la 
iniciación de las obraa cuyas consecuencias 
beneficiosas se han tocado bien recientemen
te en las últimas avenidas, á pesar de qua so
lo se han realizado en una pequeñísima par
te, y me he do limitar únicamente en poner 
de relieve que Murcia tiene una deuda da 
gra t i tud que pagar al hombre ilustre que 
tantos bienes lo dispensó y quo la suscrip
ción que se inició para dedicarle un monu
mento, y á la cual contribuimos algunos, se 
continúe por la jun ta que se nombró al efec
to, invitando á íos generosos murcianos par» 
que tomen parte en ella, aunque no sean más 
que con 10 céntimos por cabeza; porque 
honrando á los que en vida sirvieron á la 
patria grande ó chica, nos honramos á nos
otros mismos. 

No se t ra ta ya de un hombre do part ido, 
ni de dar al olvido la ayuda eficaz que pres
taron dis t ingui ios ingenieros, ni ciertos 
hombres públicos, entré los que descolló mi 
digno amigo el Sr. López Puigcerver. 

Cánovas pertenece á la historia. Su gloria 
refleja en todos y el monumento que so le 
dedique será recuerdo grato para los que 
cooperaron en su gran obra y estímulo po
deroso para los que puedan ser sus continua
dores, confirmando las esperanzas que en 
ellos cifremos. 

Mientras que las aguas del Segura crucen 
la vega de Murcia llevarán en sus ondas el 
nombre de Cánovas del Castillo y al arro
jar al olvido su recuerdo, el choque de aquó-
llaa contra ol puente sonará como el eco del 
remordimiento en corazones ingratos. 

Gracias anticipadas y se reitera de V. afec
tísimo s. s. q, b . s. m., 

JosK MARÍA BARNUEVO 

NOTICIAS DE LORCA 
Para cuando termine la temporada de ba

ños y regresen á Lorca los ausentes, proyec
ta el Sr, Alcalde convocar á una importante 
reunión para t ra tar de los festejos en Lorca. 

A dicha reunión serán convocados los Con
cejales, Comisión de la Cámara de Comercio, 
Presidentes de Sociedades y Círculos de re
creo, propietarios del Teatro y Plaza de To
ros, y representantes de la Prensa, para t r a 
tar d'e los festejos públicos, que deban y pue
dan celebrarse con motivo de la próxima fe
ria. 

H a n marchado para Águi las , D . Carlos 
Clementson, D. Antonio Vallejo, D. Víctor 
y D. Joaquín Mellado, D. José Felices, don 
Francisco Garmona, D. José Cardona, don 
Francisco Alcaráz, D. Luis G. Rebollo, el 
Presbítero D. Antonio Pernías y D. Aage l 
Pérez de Tudola. 

Justo trilDuto 
Con mucho guato publicamos la siguien

te carta que nos d i i ige nuestro estimado 
amigo el Excmo. Sr. D. José María Barnue
vo y en la que resplandece vin noble espíri-

Se asegura, que u n ant iguo jefe de par t i 
do se propone entrar en la vida activa de la 
política, para lo cual cuenta con valiosos 
elementos afiliados hoy á distintas agrupa
ciones. 

Mañana darán principio las obras de res
tauración de la Sociedad Cooperativa. 

Se encuentra restablecida de la ligera in
disposición que ha sufrido, la seiiora madre 
de nuestro amigo D. Ángel Pérez deTudela. 

Nos alegramos. 

13 de Agosto líX». 

C0BBESPON8AI. 


